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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de abril de 1970 complementarla ae
la de 31 de mayo de 1963 ¡{obre Bancos IndustrwJes
Ji de NegOCios.

Excelentísimos seflores:

El párrafo primero de la base sexta de la Ley 2/1962, de 14 de
abril, sobre Bases de Ordenación del Crédito y de la Sanca. esta..
bleció la tendenc~a hacia; la esPecialización batlCuia, «teniendo
en cuenta la existencia de Entidades ya orie:p.tadas pt«lomi~

nantemente hacía el sector industrial», y, por ello;· al aprobarse
por Decreto-ley 53/1962. de 29 de noviembre, eLEltatüto ~. lOs
Bancos Industriales y de Negocios. se inCluyó. ,una. :dlS)Jo$c16n
final primera, a cuyo tenor loa Bancos enton~ operantes po.
<irían solicitar del Ministro de Hacienda su ~C8iCi6n como
Bancos Industriales y de Negocios, la ,que se Ie1i coneed,erla, en
su caso, una vez fijadSlS las condick>nes del régimen trans1torto
a que se habrían de someter para ajustarse progresivamente· 811
Estatuto contenido en el Decret<J..ley.

Desde la publ1caclÓll de la Orden de :n de mayo de :1.963 sobre
régímen transitorio de los Bancos que· opt1r:ron l)Ór. transformaJ.'5e
en industriaJes y de negocios, se han cJaslticadO, como ta.les
diversas Entidades bancarias que solteitaron la'::tta.n.slOl'inac,ióu,

Habiendo transcurrido un período más que' suflelerttepa;ra
que los Bancos. predominantemente orien:tados ihaclael sector
industriaJ decidieran optar por su acomodaci6~.al,. Estatuto de
los Bancos Industriales y de Negocios. se cou$1dera' necesario
poner fin, con carácter general, a. la. transtQtn1~ónde los
Bancos existentes, salvo justificadas exoepe.1onea.; porque el ma.n~

tenimiento de la opción en genera,l podría .dar1U38r& que se
pretendiera, con carácter abu.'ñvo, la legalización ·de s¡:tuaeiOMs
muy distintas de lss contempladas aldictal'se aquella disposición.

~Bn su virtud y en uso de las facuatades q~ "le oonflereeA.
Decreto-ley 53/1962,. de 29 de novietnbre¡ este Miniaterio' ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.1) A partir de la publicación de la presenteoroell no se
autorizará por el Ministerio. de Hacienda 1ft trans:!ormación
en Bancos Industriales y de Negocios de .los Banoosoperantes
en la actualidad.

2.° No.obstante lo dispuesto' en el núinero,an~riOr, podrá
autorizarse por el Ministro de Hacienda,. en 1,B:. fornta Y con
los trámites establ1ecid<m en el Déeret&iey. 53/1., de.,2'9·deno
viembrt:', y la Orden del Ministerio de Ha<:1ende," de, 31 de ~o
de 1963, la; modificación de los Estatutoa y- olaa1fie8;clón <fe los
~l1COS operantes en la actual1dad.. siempre que'.·.~edJtet1, ademús del cumplimiento de todos les ro<¡Ul$ltoo lega!<oO exl@;lbl~,
una anterior orientación predominante haclt\ el-.ector. tn<lustr1al
Y la realización de una labor lmporttm-te en W<1etl a lapromo
ción de nuevas Empresas y su financiación a medloy'largo plazo.

;.

Lo que comunico a VV.EE. para su conocin'liento. y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de abrH de 1970.

MO~,LUQUE

Excmos. Srea. Gobernador del Banco de Espafia ySubSeeretarlo
de Haeienda.

Página 3820:
Art. 5.0, párrafo tercero, linea. cuarta. donde dice: «... depen-

~entes del Ministerio de Hacienda., », debe dee1r: «.,. depen-
diente del Min1$terio de Hacienda,· ».

página 3821:
Art, 7.", línea segunda, donde dice: c... el plan general o pla

nes parcialéB l(): aconsejen•...», debe decir: «... el Plan General
o Planes pare-1BJes 10 aconsejen, ...».

Art. 7.0, linea quinta. donde dice: «... el plan...», debe de
cir: «... el Plan...».

Página 3822:
Art. 24, Hnea segunda, donde dice: «... no podrá admitirse

otra que no sea incom~tible...», debe decir: «... no podrá ad-:
mitirse otra que .sea incompatible...».

Página 3824:
Art. 50, párrafo primero. linea. primera, donde dice: c... su..

ministro y venta. de estaciones...», debe decir: «... suministro y
vente en estaciones...».

Art. 50, párrafo. quinto. linea terrera, donde dice: c... la.
agencia oomerma-l ...Jt, debe decir: «.. ~ la Agencia OOIIl«c1al••••.

Art. 50. pán&to qUinto. linea qUinta. donde dice: «... la agen·
cia c~rcial.. ;», debe decir: \l.•. la Agencia comercial...».

Pagina 3825>:
Art. 54, linea primera, donde dice: «... solicitar de las agen

eias.•.», debe decir: ({... solicitar de las Agencll¡tS...».
Art. 60, linea. séptima, donde 4ice: «..• de la agencia comer

cial•...», debe decir: «... <le la Agencia. comercial. ...».
Art. 62, línea quinta, donde dice: «..• en conocimiento 1n~

mediato de la agencia...». debe decir: «... en conocimiento 1n~

mediato <le .1aAgencia..•)}.
Art. 63. lmea cuarta, donde dice: «... así como.de 08 <ta.fios

y perjuicios.,.»," debe decir: «..• a...i como de los dafios y perjuI
cios...».

Página 3826:
Art. 79, párrafo segundo, linea primera, donde dice: c ... el

nombramiento·de expededor...», debe decir: «... el nombramien
to de expentredor...».

Art. 82. Unea segunda.. donde cUce: «... la Agencia CotneI"..
cia.l de CAM'PfSA...». debe decir: «... la Agenda comerctal de
CAMPSA.•.•.

Página 3828;
Art. 100. liPartado 2.°, linea primera, donde dice: eLe. grave

lnoorrecclóucon publico...», debe decir: «-La grave incorrec
ción con el pUblico...».

Páglll" 3829:
Art. 106, a.partado 4.0 , linea primera, donde dice: «... 1& agen

cia comercial correspondiente...», debe decir: «... la Agenei& OC)

merma! correspondiente... lt.

Páglna ~:
DISPostCION FINAL l.". Illlea segunda. donde dice: •... del

Monopolio o en el que se eottlnguiara éste, •..•, debe deolr:
«, .. del MonopolSo o en el de que Be extinguiera éste, ...••

RESOLfl,CION de .la Dirección General de ~o
pot' la que: !e establecen. los sueldos lit", ü loa
p1ai!4s de E""""ga<ÜJ ueneral o aa_a V 8Ub
(jobernanta de la Reglamen_ de HOIt.lerfa, 4e
.10 de mayo de 1944. en relaci6n 001I 14 0TcIen
d. 20 de diciembre de 1969.

La Orden de 20 de dtelembre de 19$ (~ Oflelll.l doI
listado> de 'J7 de enero de 1970) que modifiCÓ __ llrtlou1OI

CORRECCION de errores de la Orden de $ de
marzo de 1970 por la que se aprueba,. el Regl4
mento para ~l suministro y penta-de_carburantes
y combustibles Iiquid<M, o1Yjeto del Monopolio de
PetTóleo......

Advertidos errores en el texto del. ReglatneIlto anejo a la
citada Orden, publicada en el _tlllOfleltol. (\el. Este.dl»
número 58, de fecha 9 de marzo de 1970, aef«mulan a con..
tínuac16n las oportunas re'ctttlcaclones:

MINISTERIO DE TRABAJO


